
 

 

 

 

 

COMUNICADO RAEE 

Se pone en conocimiento, que la Municipalidad Distrital de Villa 
El Salvador, en atención al Numeral 7.2.1 de la Directiva N°001-
2020-EF/54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes 
Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos – RAEE”,  modificada con Resolución Directoral 
N°008-2021-EF/54.01, cumple con publicar en el Portal Web 
de la entidad la Resolución de la Oficina General de 
Administración N°0163-2022-OGA/MVES, de fecha 22 de 
noviembre de 2022, que aprueba la baja de ciento veintiuno 
(121) bienes muebles calificados como residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos – RAEE. 
 

Villa El Salvador, 12 de diciembre de 2022. 
 

Área de Control Patrimonial. 
 

 

 

Municipalidad Distrital de Villa el Salvador 






















